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Este número de Boletic es el 50 
de su segunda etapa. ¿Qué pa-
pel considera que ha desem-

peñado la publicación en el ámbito 
de las TICs  de la Administración?
Boletic ha sido un instrumento de 
comunicación muy valioso para los 
profesionales porque ha permitido 
difundir proyectos, buenas prácticas, 
enfoques… Los números monográ-
ficos, por ejemplo, han sabido, en 
cada momento, recoger todo el saber 
hacer y las experiencias más relevan-
tes en cada aspecto. Boletic también 
ha sabido jugar el papel de puente 
entre los mundos de la empresa y de 
la administración.

Los directivos TICs de la Adminis-
tración están haciendo un gran es-
fuerzo por cumplir los objetivos de 
la Ley 11/07. Ahora, en estos últimos 
meses, ¿Cómo podría ayudarles IN-
TECO con este reto?
INTECO puede ayudar especial-
mente en el ámbito de la Administra-
ción del Estado, también a las otras 
administraciones públicas, pero so-
bre todo a la del Estado. Eso es por el 
hecho de que INTECO es un “medio 
propio” de la AGE. De este modo, el 
Instituto está obligado a realizar los 
trabajos que le encomienden los di-
ferentes departamentos ministeria-
les de la Administración General del 
Estado en las materias objeto de sus 

funciones. De esta manera presta ser-
vicios a la Administración en temas 
de seguridad tecnológica, accesibili-
dad Web y calidad del software, de 
una forma ágil y eficaz, a través de 
la figura de las encomiendas de ges-
tión. 

A través de esta fórmula, cualquier 
órgano de la Administración General 
del Estado puede requerir la presta-
ción de servicios de INTECO sin ne-
cesidad de acudir a licitación públi-
ca, al quedar expresamente excluida 
la aplicación de la Ley de Contratos 
del Sector Público (Ley 30/2007) de 
acuerdo con su artículo 4.1 n). 

Por ejemplo, podemos ayudar a 
lograr que los sitios web de la Admi-
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nistración cumplan todos los requi-
sitos recogidos en la legislación en 
relación con la accesibilidad. O po-
demos ayudar también a la puesta en 
marcha de determinados elementos, 
determinados esquemas previstos en 
la propia Ley 11/2007, como los es-
quemas nacionales de seguridad. 

INTECO es ya una realidad que ha 
cumplido 3 años. ¿Nos podría hacer 
un repaso de los objetivos cumplidos 
desde su creación y los que tienen de 
aquí a un par de años?
INTECO, de acuerdo con sus esta-
tutos, nace con un campo de actua-

ción muy amplio. Posteriormente 
este campo se concreta en unos ám-
bitos específicos como consecuen-
cia de decisiones estratégicas que se 
adoptan por el Consejo de Adminis-
tración. Inicialmente, yo suelo decir 
que INTECO, como Sociedad Esta-
tal, surge a modo de spin-off de Red.
es, y el primer servicio que presta IN-
TECO a la sociedad es el Centro de 
Alerta Temprana Antivirus (CATA). 
Ese elemento ha ido evolucionan-
do y hoy se ha podido convertir en 
algo como el CERT de INTECO, el 
Centro de Respuesta ante Incidentes 
de Tecnología de la Información, cu-

yos clientes son los ciudadanos y las 
PYMES, o como la Oficina de Segu-
ridad del Internauta (OSI).

La actividad en el campo de la ac-
cesibilidad ha dado lugar a que IN-
TECO sea hoy el Centro Nacional 
de Referencia en Accesibilidad y Es-
tándares Web con toda una cartera 
de servicios que, por ejemplo, per-
miten un seguimiento muy estrecho 
de la accesibilidad en los sitios web de 
la administración. La accesibilidad  
es una condición que tiene que ser 
mantenida a lo largo del tiempo, no 
basta con que en un momento deter-
minado digamos que este sitio web es »
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accesible. El movimiento constante, 
la actualización constante, la intro-
ducción de nuevos contenidos puede 
hacer que esa condición de accesibi-
lidad se pierda. Por ello, INTECO, 
dentro de su actividad, dispone de un 
servicio que consiste en la implanta-
ción de un sistema integral de gestión 
de la accesibilidad web, que persigue 
el objetivo de que la condición de 
web accesible se mantenga a lo largo 
del tiempo.

Otro gran objetivo de la actua-
ción de INTECO a lo largo de es-
tos primeros años ha sido la de ser 
el motor para crear un polo tecno-
lógico de innovación en el ámbito 
de las TIC, en una zona geográfica 
de España concreta, León, con una 
relativamente modesta tradición en 
sectores de alta tecnología. Ha sido el 
motor de una actividad que ha dado 
lugar a que al cabo de estos tres años 
podamos decir que en el entorno de 
León y gracias a la acción de dife-
rentes agentes, pero desde luego de 
manera relevante de INTECO, se 
pueda contar hoy con un colectivo de 
profesionales de alta tecnología en el 
ámbito de las TIC muy importante. 
Más de 600 profesionales están tra-
bajando hoy en León en los ámbitos 
de la Tecnología de la Información y 
las Comunicaciones.

¿Hay experiencias en otros países 
europeos similares a INTECO? En 
caso de haberlas, ¿nos podría comen-
tar alguna de ellas?
INTECO, por lo que sabemos, es un 
caso relativamente singular en Euro-
pa, en el sentido de que es el resultado 
de una decisión que trata de centrar 
en una entidad, en este caso una em-
presa, una serie de competencias téc-
nicas en unos dominios específicos a 
los que ya me he referido antes, la se-
guridad, la accesibilidad y la calidad 

del software, con una idea de combi-
nar la ejecución de políticas públicas, 
dirigidas fundamentalmente a ciu-
dadanos y PYMES, con la prestación 
de servicios a las AAPP. No hay, que 
sepa yo, instituciones que tengan ese 
mismo ámbito de competencias pro-
fesionales y esa misma orientación 
de negocio, pero sí, lógicamente, en 
diferentes países hay entidades que 
de una manera u otra contemplan de 
manera separada alguno de estos as-
pectos. Entidades que se ocupan de 
la seguridad tecnológica o de la acce-
sibilidad, etc.

¿Cuál considera que es el reto más 
complicado con el que se enfrenta 
como Director General de INTE-
CO?
Son varios retos a los que me enfren-
to en este puesto. En primer lugar, 
el de prestar una cartera de servicios 
amplia, de interés, orientada a las 
necesidades de las administraciones 
en los ámbitos de nuestra especiali-
zación. El saber hacer que tenemos 
en estas materias nos ha permitido, 
precisamente, diseñar y crear unos 
completos catálogos de servicios. En 
reto en este aspecto es, inicialmen-
te, el de hacer ver a nuestros clien-
tes potenciales, fundamentalmente 
la AGE, el valor de la colaboración 
con INTECO, valor que surge de 
nuestra especialización y nuestra ex-
periencia en el desarrollo de políticas 
públicas.

Otro aspecto concreto, que for-
ma parte también de esas medidas 
estratégicas que tengo que desarro-
llar en el futuro inmediato, es el de la 
internacionalización de INTECO. 
Internacionalización tanto hacia la 
UE como hacia los países iberoame-
ricanos, aprovechando precisamente 
nuestra experiencia, nuestro carácter 
de centro tecnológico innovador que 

La actividad en 
el campo de la 
accesibilidad ha 
dado lugar a que 
INTECO sea hoy 
el Centro Nacional 
de Referencia 
en Accesibilidad 
y Estándares 
Web con toda 
una cartera de 
servicios que, por 
ejemplo, permiten 
un seguimiento 
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la accesibilidad en 
los sitios web de la 
administración
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creemos puede tener un gran valor, 
por ejemplo, a la hora de desarrollar 
proyectos de investigación, de desa-
rrollo o de innovación en los ámbitos 
de nuestra especialización, a la hora 
de difundir también enfoques o pun-
tos fuertes que tenemos en España en 
estos ámbitos concretos. Qué duda 
cabe, que todo eso es una tarea com-
plicada, pero que abordo con gran 
ilusión y sabiendo que, para enfren-
tarme a estos retos, cuento con una 
plantilla de profesionales jóvenes, 
con elevada preparación técnica y 
muy motivados.

ASTIC es la Asociación de funcio-
narios directivos TIC de la Adminis-
tración General del Estado. Usted es 
un histórico en ella, además de haber 
sido Premio ASTIC por su trayec-
toria profesional, ¿Qué le diría a los 
jóvenes que se acaban de incorporar 
al Cuerpo y a la Asociación?
Sin pretender dar consejo a nadie, 
sino simplemente tratando de tras-
mitir algo de mi experiencia, les diría 
que estamos en un momento apa-
sionante en el desarrollo de la tec-
nología de la información ligada a la 

administración. Tenemos que abor-
dar retos importantísimos, en los as-
pectos tecnológicos, organizativos o 
de captación de recursos, pero existe 
algo que no teníamos hace unos años 
y es una sensibilización tremenda 
por parte de los altos directivos, de 
los políticos, en el valor que aporta 
a la prestación de un servicio públi-
co las tecnologías de la información. 
Creo que esas excelentes circunstan-
cias, que han ido acompañadas en los 
últimos años también por la apor-
tación de recursos presupuestarios, 
tienen que ser aprovechadas y, por lo »
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tanto, creo que existen unas magnífi-
cas oportunidades de desarrollar una 
carrera profesional satisfactoria en la 
Administración del Estado. 

Y para lograr desarrollar, tanto lo 
que es el servicio público, utilizando 
medios de tecnologías de la informa-
ción, como la propia carrera profe-
sional, creo que es muy importante 
tener un espíritu innovador. Detrás 
de cada nuevo funcionario es muy 
importante que lo que haya ahí sea 
una persona con ideas, con nuevos 
planteamientos, con un punto de 
osadía incluso… El reto quizás de 
estos jóvenes es desarrollar su acti-
vidad profesional en un ambiente 
de permanente innovación que es el 
que requiere hoy la modernización 
del servicio público, pero que tam-
bién nos lo aporta una tecnología tan 
cambiante, que evoluciona tan rápi-
damente, como es la tecnología de la 
información.

¿Tiene previsto ampliar las áreas de 
trabajo de INTECO, más allá de la 
seguridad, la accesibilidad y la cali-
dad del software?
Uno de los grandes retos de INTE-
CO ha sido encontrar su posiciona-
miento en unas áreas de especializa-
ción concretas y, hoy por hoy, vamos 
a consolidarlo. En el campo de la I+D 
hay ejemplos de otros países que han 
optado por un modelo de especiali-
zación. Es el caso de Francia, donde 
han desarrollado un sistema de polos 
de competitividad a nivel regional, 
cada uno de los cuales está especiali-
zado en un ámbito concreto.

No obstante, tenemos que estar 
abiertos a reajustes y matices en esa 
especialización, por lo que no des-
carto evoluciones en las prioridades 
temáticas de INTECO en los próxi-
mos años.

¿En qué medida va a seguir impul-
sando el clúster TIC? ¿Habrá nuevas 
incorporaciones?
El polo TIC es parte esencial de este 
proyecto y tiene un elevado potencial 
de desarrollo. El proyecto de INTE-
CO comprende, por un lado, la pro-
pia sociedad estatal, con su carácter 
de Instituto tecnológico de ámbito 
nacional y, por otro, el clúster de em-
presas. Pretendemos atraer empresas 
y talento a León en el ámbito de las 
TIC, no sólo de seguridad, sino tam-
bién factorías de software, por ejem-
plo. En el polo consideramos que 
uno de los factores fundamentales 
para atraer empresas son los recur-
sos humanos. La oferta de graduados 
de la Universidad de León, junto 
con la formación impartida por IN-
TECO atendiendo a la demanda de 
perfiles de las empresas del Polo, ha 
sido una de las principales palancas de 
atracción. 

Otro aspecto importante de atrac-
ción de iniciativas empresariales lo 
constituye la especialización. Así, en 
estos tres años de funcionamiento 
INTECO ha conseguido ser una re-
ferencia en el ámbito de la seguridad,  
gracias, entre otras cosas, a la orga-
nización de eventos como ENISE, 
el Encuentro Nacional de la Indus-
tria de la Seguridad en España, cuya 
próxima edición de celebrará del 27 
al 29 del próximo mes de octubre..

Ahora, en esta nueva etapa, pre-
tendemos consolidar lo ya realizado y 
darle una proyección nueva, aumen-
tando su visibilidad a nivel nacional e 
internacional, así como intensifican-
do la cooperación entre los agentes, 
lo que creemos contribuirá a hacer 
más atractivo el Polo TIC de León.

Entonces ¿Puede convertirse IN-
TECO en referencia internacional 
en sus áreas de especialización?

INTECO ha participado y orga-
nizado actividades internacionales. 
Cuando salimos fuera observamos 
que el modelo que tiene INTECO es 
singular, llama la atención y es apre-
ciado por profesionales del sector de 
otros países. Por ejemplo, nuestro 
posicionamiento y saber hacer en 
materia de accesibilidad a los servi-
cios de la Sociedad de la Información 
es algo especialmente valorado. Creo 
que tenemos que dar pasos hacia ade-
lante y aprovechar el potencial que 
tenemos en experiencia y recursos. 
Es el momento de efectuar el des-
pliegue internacional de INTECO y 
la mejor forma es participar en pro-
yectos internacionales para que nos 
conozcan fuera.

¿Cuáles serían los ámbitos interna-
cionales en los que se podría mover 
INTECO?
Nuestro foco de internacionalización 
es doble, dirigido por un lado hacia 
la UE y por otro hacia Iberoamérica. 
Uno de los productos recientes de la 
actividad de INTECO que expresa 
ese objetivo de internacionalización, 
en este caso dirigido a los países ibe-
roamericanos, ha sido la traducción 
al castellano de las normas CMMI 
para desarrollo. Esta traducción tie-
ne un potencial tremendo, si tenemos 
en cuenta el número de hispanoha-
blantes que existen en el mundo y la 
importancia de la industria del soft-
ware en determinados países ibero-
americanos. En el caso particular de 
Europa, estamos dando los primeros 
pasos para participar en proyectos 
europeos, por ejemplo, incorporán-
donos a  redes temáticas relacionadas 
con el objeto de nuestra actividad, o 
participando en convocatorias de los 
programas marco comunitario, bien 
el de I+D o el de competitividad e in-
novación.
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¿Cómo considera que INTECO 
puede contribuir a mejorar la Admi-
nistración Electrónica?
La vinculación de INTECO con la 
Administración Pública se concreta 
con la prestación de servicios. Con la 
aprobación de la Ley de Contratos 
del Sector Público, INTECO se po-
siciona como medio propio y servicio 
técnico de la AGE, con la posibilidad 
de ofrecer servicios, de acuerdo con 
unas tarifas establecidas y con com-
promiso de obtención de resultados. 
Por tanto, desde el punto de vista 
instrumental, disponemos de la he-
rramienta adecuada: la encomienda 
de gestión. 

Por otra parte, tanto el Estado, 
como las Comunidades Autónomas 
y las Entidades Locales tienen unos 
desafíos específicos encuadrables 
dentro de las áreas de especialización 
de INTECO. El más importante es 
la puesta en marcha de la Ley de Ac-
ceso Electrónico de los Ciudadanos a 
los Servicios Públicos. Hay elemen-
tos importantes de esta implanta-
ción que afectan a la accesibilidad y 
a la seguridad y de eso sabemos en 
INTECO. Para ello hemos prepa-
rado un catálogo de servicios que 
estamos ofreciendo a las distintas 
Administraciones Públicas poten-
cialmente interesadas. Sin embargo 
nuestra oferta no se limita sólo a los 
servicios de nuestro catálogo, sino 
que también estamos abiertos a es-
tudiar otras necesidades específicas y 
ofrecer propuestas concretas para su 
atención.    
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